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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CIRCULAR por la que se comunica el Acuerdo por el que se da cumplimiento a la sentencia definitiva dictada en 
el Juicio de Nulidad 2798/22-17-13-2, por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 
Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, promovido por Inetum México, S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

CIRCULAR NÚMERO 01/25 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA EL ACUERDO POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 2798/22-17-13-2, POR LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

PROMOVIDO POR INETUM MÉXICO, S.A. DE C.V.  

Por lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 14, 16, 28, párrafos decimoquinto y 

vigésimo, fracción XII, y 134 de nuestra carta magna, en relación con el Décimo Transitorio del DECRETO, 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de simplificación orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinte de diciembre de dos mil veinticuatro; 35, párrafos primero y tercero, fracción XIX, y 40 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 4, último párrafo, 80, 82, párrafo primero y 85, fracción II, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 6, segundo párrafo, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, con relación a los numerales 1, 9, 65, 66, fracción II, 67, de las Normas en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 89  de 

los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, me permito 

informar que: 

En cumplimiento a la sentencia referida, esta autoridad administrativa emitió proveído de fecha veinte de 

mayo de dos mil veinticinco, en la que determinó dejar sin efectos jurídicos y restituir los derechos vulnerados 

con motivo de la ejecución de la resolución contenida en expediente administrativo número 10C.19-62.001.18, 

dictada el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, en la que se impusieron las sanciones consistes en una 

multa de $1,053,085.50 (Un millón cincuenta y tres mil ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.), e inhabilitación de 

veintisiete (27) meses, para celebrar contratos con dependencias federales. 

En virtud de lo anterior, y como punto de la restitución de Derechos en favor de la citada persona Moral, se 

procede a dar cumplimiento al Punto Cuarto del Acuerdo del 20 de mayo de 2025, que a la letra indica: 

“…Procédase a realizar las gestiones necesarias para publicar en el Diario Oficial de la Federación, la 

circular respectiva para comunicar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Fiscalía General de la República, empresas productivas del Estado, así como entidades federativas y 

municipios, que ha quedado sin efectos jurídicos la resolución contenida en expediente administrativo número 

10C.19-62.001.18, dictada el dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, a través de la cual se impuso una 

sanción de INHABILITACIÓN por un plazo de 27 meses, que prohibió su participación en procesos de 

adquisiciones y licitaciones públicas, impuesta a la empresa IECISA MÉXICO, S.A. DE C.V., ahora INETUM 

MÉXICO, S.A. DE C.V., por haber sido anulada en el juicio contencioso administrativo 2798/22-17-13-2, 

tramitado ante la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa…”. 

Lo anterior, se hace de conocimiento, en los términos mencionados, en cumplimiento con lo determinado 

por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa. 

Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta se ponen a disposición el número de 

teléfono 55 5015 4000 extensión 4644, así como la cuenta de correo electrónico german.amador@ift.org.mx 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2025.- Titular del Área de Substanciación y Resolución, Germán 

Amador Carrera.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de Lineamientos Generales que regulan las atribuciones del Órgano Interno de Control del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones como Autoridad Garante en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

EXTRACTO DE LINEAMIENTOS GENERALES QUE REGULAN LAS ATRIBUCIONES DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES COMO AUTORIDAD GARANTE EN MATERIA  DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

PERLA LIZETH TORRES LÓPEZ, Titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), con fundamento en los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción XII, 108, párrafo 
primero y 109, fracción III, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
conformidad con el artículo Décimo Transitorio del DECRETO Constitucional en materia de simplificación 
orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2024, y del diverso 
Décimo Octavo Transitorio del DECRETO en materia de acceso a la información y de protección de datos 
personales, publicado en el DOF el 20 de marzo de 2025; 35, párrafos primero y tercero, fracción XIX, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 80, 82, párrafo primero, fracción IX y 83, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; a través de este medio se hace del 
conocimiento de las personas servidoras públicas del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la 
ciudadanía en general el siguiente Extracto:  

CONSIDERANDO 

(…) 

Que los artículos 3, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); así como 3, fracción II, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025, 
establecen quienes tienen la calidad de Autoridades garantes, dentro de las que se encuentran los 
órganos internos de control o equivalentes de los órganos constitucionales autónomos.  

(…) 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 82, fracciones IX, XV y XX del EOIFT, es facultad de 
la persona Titular del OIC, emitir los lineamientos generales conforme a los cuales el propio OIC 
implementará las acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar 
los servidores públicos del Instituto en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, así como 
los acuerdos y demás disposiciones administrativas necesarias para que su personal ejerza sus 
atribuciones legales, de ahí que, en cumplimiento a lo anterior, he tenido a bien expedir los: 

Lineamientos generales para regular las atribuciones del Órgano Interno de Control del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones como Autoridad Garante en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 

(…) 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF 
de este Extracto, por tanto, se abrogan los Lineamientos generales publicados en el DOF el 16 de 
abril de 2025. 

Segundo. Los Lineamientos pueden ser consultados en la dirección electrónica que seguidamente 
se indica y tendrán efectos para las personas servidoras públicas del Instituto y la ciudadanía.  

https://www.ift.org.mx/sites/default/files/lineamientos_que_regulan_las_atribuciones_del_organo_inter
no_de_control_del_instituto_federal_de_telecomunicaciones_como_autoridad_garante_en_materia_
de_transparencia.pdf 

https://www.dof.gob.mx/2025/IFT/LineamientosGeneralesTransparenciaOICIFT.pdf 

Tercero. Los asuntos que se hayan iniciado previo a la entrada en vigor de los Lineamientos se 
concluirán en los términos aplicables en los presentes Lineamientos. Se abroga cualquier disposición 
interna que se oponga a los mismos.  

Cuarto. Los procedimientos que se inicien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
surtirán sus efectos una vez que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice las 
adecuaciones pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 44, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó la Licenciada Perla Lizeth Torres López, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México el 23 de mayo de 2025.- Rúbrica. 

(R.- 564975) 


